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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Verbal-Responsabilidad Civil Extracontracutal  

Radicado: 0515431120012023-0016400 

Decisión : Incorpora respuesta de Fiscalía   

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la respuesta ofrecida por la Fiscalía Seccional 

de Caucasia al oficio No. 0076 del 29 de febrero de 2024, a la cual se adjunta copia del CUI 

No. 230016001015202201576, contentivo de la investigación adelantada con ocasión de la 

muerte de la señora ARLA MARIA MOLINA TAMARA, identificada con cédula de ciudadanía 

No.39.270.251, ocurrida en accidente de tránsito, y que será valorada en su momento 

procesal oportuno.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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